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OTORGADO POR EL SEÑOR: 

EDUARDO JESÚS FENÁNDEZ GARCÍA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

cuatro de junio de dos mil diez, ante mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, 

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece el señor EDUARDO JESUS 

FENÁNDEZ GARCÍA, en su calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

DIXIE SOCIEDAD ANÓNIMA. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

estadounidense, de estado civil casado, con domicilio en la ciudad de Quito, capaz para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, bien instruidas por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procede libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cambio de Domicilio y consecuente Reforma de Estatutos, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública el señor Eduardo Jesús Fernández García, en su calidad de 

Gerente y representante legal de la compañía DIXIE SOCIEDAD ANÓNIMA, 

conforme se acredita con el nombramiento que se agrega. El compareciente es de 

nacionalidad estadounidense, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de 

28 Quito. SEGUNDA.. ANTECEDENTES.- a) La compañía DIXIE SOCIEDAD 
29 

O ] em: ante el Notario 
ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública otorgada/ el seis de Julio de mil 
vécimo Segundo del Cantón Wuitof 

30 novecientos ochenta y siete e inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registro de la 

1 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva ' 

NO TAR 10



Propiedad del cantón Otavalo el diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y siete 

b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la mencionada compañía, en 

reunión celebrada el 1 de junio de 2010, resolvió cambiar el domicilio de la compañía, 

del Cantón Otavalo, parroquia San Rafael, Provincia de Imbabura al Distrito 

Metropolitano de Quito, así “como reformar el objeto social TERCERA.- 

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, en mi calidad de Gerente y 

representante Jegal de la compañía DIXIE SOCIEDAD ANÓNIMA, en acatamiento a 

las resoluciones tomadas en la referida Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

declaro que: UNO.- La compañía DIXIE SOCIEDAD ANÓNIMA cambia su domicilio 

del Cantón Otavalo, parroquia San Rafael, Provincia de Imbabura al Distrito 

Metropolitano de Quito. DOS.- Consecuentemente, queda reformado el Artículo 

Primero del Estatuto Social, el mismo que en adelante dirá: “ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: La compañía se denominará “DIXIE S.A.” y su 

domicilio lo tendrá en el Distrito Metropolitano de Quito. La compañía podrá establecer 

sucursales, oficinas o agencias en otros lugares del pais o en el exterior.” Usted, Señor 

Notario se dignará anteponer y agregar lo que fuere de rigor. Hasta aquí la minuta, la 

misma que se halla firmada por el Doctor Ernesto Andrade Veloz, portador de la 

matrícula profesional mil doscientos sesenta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha, minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales del caso.- 

Leída que fue la presente escritura a las comparecientes, por mí, el Notario, se ratifican 

en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Entrelincado 

ante el IES Segundo del cantón A VALE: 

L% / L 

  

   
E, 

Eduardo Jesús Fernández. García. 

C.I. No. 170667450-8 

  

mm
 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva. 

NOTARIO 

ON



  

os 023003 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCI 
DE LA COMPAÑÍA DIXIE S.A. 

   
En la ciudad de Quito, hoy 1 de junio de 2010, a las 1000, en la Av. Rep 
Almagro, Edificio Forum 300, oficina 504, se reúnen los accionistas de la €0 
DIXIE S.A., que representan el ciento por ciento del capital social pagado. e 

  

Preside la reunión la señora Magdalena Andrade Veloz, Presidente de la compañía y 

como Secretario actúa el señor J. Eduardo Fernández García, Gerente de la misma. 

El Presidente manifiesta que la reunión cumple con los requisitos del Art. 238 de la Ley 
de Compañías y que por lo tanto los accionistas podrían constituirse ef junta general 
extraordinaria con carácter de universal. Los accionistas resuelven constituirse en junta 
general extraordinaria, con carácter de universal, para tratar sobre el siguiente único 
punto del orden del día: 

1.- Cambio de domicilio de la compañía del Cantón Otavalo al Distrito 
Metropolitano de Quitó y tonsecuente reforma de estatutos. 

El Presidente dispone se entre a considerar el orden del día acordado: 

El Gerente General manifiesta que conviene a los intereses de la compañía cambiar el 
domicilio del Cantón Otavalo al Distrito Metropolitano de Quito. 

Luego de varias deliberaciones, los accionistas, por unanimidad resuelven lo siguiente: 

1.1. Cambiar el domicilio de la compañía DIXIE S.A. del Cantón Otavalo al Distrito 
Metropolitano de Quito. 

1.2. Reformar el Artículo Primero del Estatuto Social, el mismo que en adelante dirá: 

  

“ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: La 
compañía se denominará “DIXIE S.A.” y su domicilio lo tendrá en el 
Distrito Metropolifaño de Quito. La compañía podrá establecer 
sucursales, oficinas o agentias En otros lugares del país o en el exterior.” 

1.3. En cualquier referencia que se haga en el Estatuto Social al domicilio anterior de la 
compañía, se entenderá que éste es el Distrito Metropolitano de Quito. 

En vista de que se ha tratado el único punto del orden del día, la señora Presidente 
concede un receso para la redacción del acta. Se reinstala la sesión, se da lectura al acta, 

la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones en esta misma sesión. 

La Presidente dispone que se incorpore al expediente de la junta la copia de la presente 
acta, 

 



accionista; Dpvia Fernandez Andrade, accionista; kauardo rernandez arcia, tuerente, 

accionista 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Quito, 1 de junio de 2010 

    
Eduardo Fefnández García 

Gerente - Secretario 

s 

e



  

05660004 

n Rafas!, Otevalo, £gosto 3 del 2099 

Señor Eduardo Jesús Fernández Cercía 
Presente. 

  

   Es grato comunicarle que la Junta General E 
“DIE S.A,”, reunida el día de hoy 05 de Agost 
usted como GERENTE de dicha empresa, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, de 
acuerdo con el Estetuto Social, entre otras atribuciones , le corresponde ejercer por sí solo 

la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañía, 

aria de Accionistas de la compañia e 
2.009, resolvió REELEGIRLE a 

  

   

   

        

ares de los administradores y el repr resentante legal constan en la 
escritura pública de constitución osorgada el $ lio de 1987 ente el d Notarig Das uodécimo 

0 del Cantón Quito, Dr. Jaime Nolivos Maldonado, e inscrita en el Regisio Mercantil a cargo 
del Registrador de la eropiedad del Camión Otavalo, el 17 de Julio de 1987. 

  

Muy Alentamento, 

Miaglaleao Pratea dr - s 

Megdelena Andrade Welóz 
Presidente de la Jura 

  

Acepto la designación de Gerente que ha recaído en mi persona y prometo desempeñar el 
cargo Rel y legalmente 

ena 

San Rafeel, Qiavalo, 

    

  

i BUC 

1 ($092 3086837:201 

14158 SA. 

  

   lego Ser Palla 

OTVAL 

  
 



docmupantos de identidad signados eon las simseros 1000671183 y 1706647303, 

confésidos por « organismo jiádico competente, por lo tenfo el dormmnetio ez 

ceamtégbco y de plena vabidez - Doy fa, 

Otavalo a, 17 de Septienbre de 2009 

AYALO ¿ ¿hs 
VA z 

EXTURMAsIt A 

No SS mm 
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«..ZON.- Siento como tal que en esta fecha protedo a insciibir . 
NOMBRAMIENTO otorgado por la COMPAÑÍA DIXTE S.A., aXGyDOTARIA 3 
EDUARDO JESÚS FERNÁNDEZ GARCÍA, para que desempeñe el 
GERENTE GENERAL, bajo el repertorio número 3424 en el Libr 
Constitución de Compañías del Registro Mercantil a mi cargo.- 

   

Otavalo, 18 de Septiembre del 2009 o 09H35 

    

a 
A 

n_—— - 

Dr-JaimeH. Sánchez A. 
Registrador de la Propiedad 

de Otavalo (E) 

E 
Responsable: 
“Fita Criollo 
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E. NOTARIA 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICAD Geri ecu $ 

escritura pública de Cambio de Domicilio y Reforma” : 

Estatutos de la Compañía DIXIE SOCIEDAD ANONIMA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a ocho de junio del dos 

mil diez.- 

Lat 
De Lion AA > 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

abiro 

o 
O 

A 
S
d
 

 



66283007 

    
  REPUBLICA DEL ECUADOR 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS P 

  

         OTARIA 36 £, 
QUITO - EGUADOR 

A > 
       

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
S$C.),DJC.Q.10.002457 de 16 de junio del 2010 se ha publicado 
por tres días consecutivos en el diario LA HORA de la ciudad de 
Quito, ediciones correspondientes a los días 22, 23 y 24 de junio 
del 2010, un extracto de la escritura pública de cambio de 
domicilio de Otavalo al Distrito Metropolitano de Quito y la 
consiguiente reforma de estatutos de DIXIE S.A., sin que hasta la 
presente fecha, se. haya recibido notificación legal alguna de la 
que conste que se ha presentado oposición de terceros a la 
inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, julio 7 del 2010 

( ( 

Dr. Viótor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

GdeE/xj> ER a 

  

 



  

     

    

RAZON.- En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Oswaldo ¿E % 

Rojas Huilca Intendente Jurídico, segúa resolución Número |< 

SC.1J-DIC.Q.10.002457, de fecha dieciséis de junio del dos mil 

diez, se toma nota del contenido de la antedicha resolución al 

| E 
%, NOTARIA 36 < 

¡TO - fo pPTO - EcuaDon Le     
margen de fa escritura Matriz de Cambio de Domicilio de Otavalo 

al Distrito Metropolitano de Quito y Reforma de Estatutos de la 

. Compañía DIXIE SOCIEDAD ANONIMA, celebrada en esta 

Notaria el cuatro de junio del dos mil diez, mediante la cual se 

aprueba la mencionada escritura.- Quito trece de julio del dos mil 

diez.- 

/- bo ML 
De. Sebastián Uatdevioso Easodo 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Guiro    



  

0663009 

    

  

      
   

  

ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo GENETARI 
literal a) de la Resolución No. SC. 1J. DJC.Q. 10.002457 d POr "su 

el doctor Oswaldo Rojas Huilca, Intendente Jurídico de fecha 1 

junio del 2010, tomé nota al margen de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía celebrada ante mí el 06 de julio de 

1987, aprobar el cambio de domicilio de Otavalo al Distrito 

Metropolitano de Quito y la Reforma de estatutos de DIXIE 

SOCIEDAD ANONIMA, celebrada el 04 de junio del 2010 ante el 

Notario Vigésimo Cuarto doctor Sebastián Valdivieso Cueva, acto 

que es aprobado por la mencionada Resolución.- 

36 E£ 
7 2 

Quito, a 16 de agosto del 2010 

> DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 
“ _ ¿NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
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E , 

e 
REGISTRO MERCANTIL a A 

DEL CONTON QUITO 

  

py 
    

  

A E 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 16 de junio del 2.010, bajo el número 3069 del 

Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO de la Ciudad de OTAVALO al Distrito 
Metropolitano de QUITO; Y, REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía * DIXTE S. 

4. ”, otorgada el 04 de junio del 2.010, ante.el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR.“ "SEBASTIÁN. "VALDIVIESO CUEVA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto én el «Artículo: ARTÍCULO TERCERO, literal b) de la citada 
Resolución de conformidad a llo establecido en El Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial - 878 de 29. de agosto” del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 33880.- Quito, / a diecisiete dé. «septiembre del año dos mil diez.- 

EL REGISTRADOR 5. - 

   oz LA : HA 
DR..HEC  CXVILANES FREIRE . 

. "REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL * 
z .. CANTÓN QUITO, SUPLENTE... 
e ES 

” . AR 

HG/lg.- A 200 

  

a 

  

OTARIA 36 
QUITO - ECUADOR A

 
$ x Y



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Otavalo 

...ZÓN: En esta fecha queda inscrita la presente escritura de CAMBIO DE DOMICILIO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DIXIE SOCIEDAD 

ANÓNIMA, en el Libro de REGISTRO MERCANTIL, con el repertorio número 3303, 

partida número 134.- 

  

   

   

Otavalo, 23 de septiembre del año dos Y 

Respusable 
Verónica González 
Anita Diaz. 

    

ardo Benalcázar 
E LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
ANTÓN OTAYALO (E) 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

dl 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.10.002457 

Dr. Oswaldo Rojas Huilca 
INTENDENTE JURIDICO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito 

. e el 4 de Junio de 2010, que contiene el cambio de domicilio de Otavalo al Distrito 
i Metropolitano“de Quito y la reforma de estatutos de 'DIXIE S.A, con la solicitud 

para su aprobación; 

QUE la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando No, 
SC.D.DJC.2010.1758 de 15 de Junio de 2010, ha emitido informe favorable para 
su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada en la Ley; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. 
ADM.08235 de 14 de julio de 2008; y, ADM.08448 de 19 de Septiembre de 2008; 

RESUELVE: 

4 

! - ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el cambio de domicilio de Otavalo al Distrito 
Metropolitano de Quito y la reforma de estatutos de DIXIE S.A., en los términos 
constantes en la referida escritura; 

2 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 
se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Otavalo, a fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción del cambio de domicilio de Otavalo al Distrito 
Metropolitano de Quita y la reforma de estatutos de DIXIE S.A., presenten su 
petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía,para 
su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87,,88/89 
y 90 de la codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. + 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere A 
notificado a la Superintendencia de Compañias dentfo del término legal, el 

: : Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, ta Superintendencia de Compañías de oficio o a f 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoría y ordenará el archivo de esta 
Resolución y demás documentos anexos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición a si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que el Notarlo Vigésimo Cuarto y Décimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quita tomen nota al margen de las matrices 

A «- de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
a contenido de la presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas; 

b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba fa



A
 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

RESOLUCIÓN No. SC.13.DJC.Q.10.002457 
DIXIE S.A. : 
Pág. 2 

escritura y esta Resolución, c) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Otavalo, en el Registro Mercantil a su cargo, tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución; y, d) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

ropolitano de Quito, 16 

        
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en ye) E 

de Junio de 2010 DL     

Dr. Osvaldo Rojá3 Huilca 
INTENDENTE JURÍDICO 

EVG/EAdeB. 
EXP. 45839 

Tr. 01,1.10.000578 Ñ 

« 

Con esta fecha queda INSCRITA la presente 

Resolución, bajo el No e 

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo, IM A... 

se da asi complimicato a lo dispuesto enla 

misma, de confomidad a lo establecido en 

el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en el Registro Oficial 873 del 29 

os 11 SER... 

      
    

    

2016-17-04-36- 190283 
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- RAZÓN: De 
conformidad al An. 18 numeral 5 de la Ley fotarial, doy fe que lzfs) 
fotacopia(s) que antecedentnl estson) igus!tes] alilos) documento: 
originelfes) que corresponde(a) . y que me fue exhibido en: fl 
tojals) útillesk: 

Ouito-DM.a 1 5 6 RA2CHRactre ni 

2 » 
Ab.Maríd Audusta Pda Vásquez, Ns: ) ' 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

    
            de, NOTARIA 36 

Q on tas 

    

"


